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automovilismo deportivo, cuando puedan alterar la seguridad de la prueba
o competición, o pongan en peligro la integridad de las personas, y la
reiteración, por más de dos veces en la misma temporada, del uso de
combustibles no autorizados.

A todos los efectos se considerarán autores de esta falta, y de las
contenidas en los dos apartados siguientes, tanto a los deportistas como
a los concursantes que utilicen vehículos manipulados y/o alterados, o
que reiteren más de dos veces en la misma temporada el uso de com-
bustibles no autorizados, tanto en entrenamientos clasificatorios como en
competiciones en sí mismas, salvo prueba en contrario.

j) La suplantación y la sustitución no autorizada de personas inscritas
en una prueba.

k) La incomparecencia, o la retirada, injustificada de las pruebas o
competiciones, habiéndose inscrito previamente en las mismas.

l) La inejecución de las resoluciones adoptadas por el Comité Español
de Disciplina Deportiva o el Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina
Deportiva o el Tribunal Nacional de de Apelación y Disciplina de la Real
Federación Española de Automovilismo, siempre que estas últimas tengan
el carácter de firmeza.

m) La participación en competiciones o sus entrenamientos bajo el
efecto de sustancias calificadas como «dopaje», por estar incluidas en la
relación que a estos efectos obre en el Reglamento de Control del Dopaje
que estará elaborado conforme a la normativa oficial del Estado, y siempre
y cuando se hayan detectado tales sustancias conforme al procedimiento
que se regule en el mismo, así como los actos encaminados a promocionar
o incitar el consumo o utilización de estos productos o sustancias, o a
entorpecer el desarrollo de los controles exigidos por órgános y personas
competentes, o la negativa a someterse a los mismos.

Lo expuesto en el párrafo anterior será aplicable, asimismo, al mero
uso o consumo de alcohol, bloqueantes beta-agrenérgicos, cannabis y sus
derivados.

n) Organizar o tomar parte en pruebas estatales y/o internacionales
que no cuenten con el debido permiso de organización de la Real Federación
Española de Automovilismo y/o Federación Internacional, o con los seguros
pertinentes establecidos por la misma.

ñ) El incumplimiento por parte de cualquier persona física o entidad
que forme parte de la Real Federación Española de Automovilismo, o
de su estructura orgánica, de los acuerdos adoptados por la Asamblea
General, o de disposiciones estatutarias o reglamentarias, siempre que
revistan especial gravedad.

o) El incumplimiento reiterado de órdenes o instrucciones emanadas
de los Comisarios Deportivos, Comisarios Técnicos, Directores de Carrera,
Directivos, así como las demás autoridades deportivas, dentro de las que
se encuentra el Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina.

Se entenderá que hay reiteración en la desobediencia si la orden ha
de darse tres o más veces antes de ser cumplida.

p) Ser objeto, dentro de la misma temporada deportiva, de tres exclu-
siones de pruebas en tres «meetings» diferentes, sea cual sea su rango
o especialidad o la causa de la exclusión.

q) Cualquier acción u omisión realizada durante el transcurso de una
prueba que, sin causa justificada, ponga en peligro la integridad física
de los otros participantes, de los oficiales actuantes o del público asistente.

r) Realizar entrenamientos de toda clase, o reconocimientos en vías
públicas abiertas al tráfico, en los días y horas no indicadas al respecto,
o contraviniendo en cualquier forma la normativa sobre reconocimientos
o entrenamientos establecidos por la FIA o la RFE de A.

s) La realización directa o indirecta de publicidad sobre actos depor-
tivos, pruebas y/o sus resultados, que no se adecue a la realidad, así como
cualquier omisión o adición en la publicidad, que pueda crear confusión
en la opinión pública sobre el acontecimiento publicitado.

Será, en todo caso, responsabilidad de la marca supuestamente favo-
recida, la realización de cualquier publicidad como la señalada en los
párrafos anteriores.

Artículo 138. Disposiciones generales.

Primera.—El procedimiento para la sanción de faltas disciplinarias se
iniciará por el órgano competente, bien por su propia iniciativa, de oficio,
o como consecuencia de orden superior o denuncia motivada.

Segunda.—Se deberá de respetar, en todo caso, el trámite de audiencia
y el derecho a reclamación de los interesados en aquellas intervenciones
necesarias para garantizar el normal desarrollo de las pruebas o com-
peticiones deportivas.

Tercera.—El interesado deberá tener conocimiento de los hechos que
se le imputan, así como las pruebas que existen al respecto, pudiendo
hacer las manifestaciones que estime oportunas en defensa de su derecho.

Cuarta.—Los hechos relevantes para el procedimiento y su resolución
podrán acreditarse por cualquier medio, pudiendo los interesados pro-
poner que se practiquen cualesquiera pruebas, o aportar directamente
cuantas sean de interés para la correcta resolución del expediente.

En todo caso, corresponderá a quienes las propongan la responsabilidad
y el coste de su aportación y/o práctica ante el TNAD.

Quinta.—Las reclamaciones, las intenciones de apelar, las apelaciones,
en sí mismas, y las denuncias formuladas en materia disciplinaria, deberán
presentarse en forma escrita ante la autoridad correspondiente y en los
plazos señalados al efecto.

Sexta.—Los informes suscritos por los Oficiales de la prueba, consti-
tuirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las
infracciones a las reglas y normas deportivas.

Igual naturaleza tendrán las ampliaciones o aclaraciones a las mismas
suscritas por los propios oficiales, bien de oficio, bien a solicitud de los
órganos correspondientes.

Las declaraciones de los oficiales se presumen ciertas, salvo error mate-
rial manifiesto que podrá acreditarse por cualquier medio admitido en
Derecho.

Asimismo el contenido de las actas e informes elaborados por los Jueces
de hechos, debidamente nombrados al efecto, tendrán la presunción de
veracidad.

Séptima.—Cualquier persona o entidad, cuyos derechos o intereses legí-
timos puedan verse afectados por la substanciación de un procedimiento
de los definidos a continuación, podrá personarse en el mismo, tenien-
do desde entonces, y a los efectos de notificaciones y de proposición y
práctica de la prueba, la consideración de interesado.

Octava.—Los órganos disciplinarios deportivos competentes deberán,
de oficio o a instancia del instructor del expediente, comunicar al Ministerio
Fiscal la existencia de aquellas infracciones que pudieran revestir carac-
teres de delito o falta penal.

En tal caso, los órganos disciplinarios deportivos acordarán la sus-
pensión del procedimiento, según las circunstancias concurrentes, hasta
que recaiga la correspondiente resolución judicial.

En cada supuesto concreto los órganos disciplinarios valorarán las
circunstancias que concurran en el mismo, a fin de acordar motivadamente
la suspensión o la continuación del expediente disciplinario deportivo
hasta su resolución e imposición de sanciones, si procediera.

En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento, podrán
adoptarse medidas cautelares mediante providencia notificada a todas las
partes interesadas.

Novena.—En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar
a la responsabilidad administrativa prevista en el artículo 5.2 del Real
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva, y a
responsabilidad de índole deportiva, los órganos disciplinarios deportivos
comunicarán a la autoridad correspondiente los antecedentes de que dis-
pusieran, con independencia de la tramitación del procedimiento disci-
plinario deportivo.

Cuando los órganos disciplinarios deportivos tuvieran conocimiento
de hechos que pudieran dar lugar, exclusivamente, a responsabilidad admi-
nistrativa, darán traslado sin más de los antecedentes de que dispongan
a la autoridad competente.

21463 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se dispone la publicación de
la modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Fútbol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 29 de julio de 2002, ha
aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real Fede-
ración Española de Fútbol y autorizado su inscripción en el Registro de
Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación del Estatuto de la Real Federación Española
de Fútbol contenido en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.
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ANEXO

Estatutos de la Real Federación Española de Fútbol

Artículo 120 bis.

El futbolista que, con ocasión de haber conseguido un gol o por alguna
otra causa derivada de las vicisitudes del juego, alce su camiseta y exhiba
cualquiera clase de publicidad, lema, leyenda, siglas, anagramas o dibujos,
sean los que fueren sus contenidos o la finalidad de la acción, será san-
cionado, como autor de una falta grave, con multa en cuantía de 2.000
a 3.000 euros.

Si el culpable reincidiera en esta clase de infracción en el transcurso
de la misma temporada de que se trate, se le impondrá el correctivo de
suspensión de uno a tres partidos, con las accesorias pecuniarias corres-
pondientes.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21464 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se corrige error de la de
10 de junio de 2002, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo General
para Peluquerías, Institutos de Belleza y Gimnasios.

Advertido error en el texto del Convenio colectivo general para Pelu-
querías, Institutos de Belleza y Gimnasios, registrado y publicado por Reso-
lución de la Dirección General de Trabajo, de 10 de junio de 2002, en
el «Boletín Oficial del Estado» del 27.

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado
error.

En la página 23541, columna izquierda, anexo II, «Adecuación de la
clasificación profesional», sustituirlo por el siguiente:

«ANEXO II

Adecuación de la clasificación profesional

Las partes firmantes del presente Convenio colectivo general se com-
prometen a fomentar durante su vigencia la formación de las categorías
profesionales existentes en la derogada Ordenanza y los receptivos Con-
venios colectivos de ámbito inferior vigentes por los grupos profesionales
establecidos en el mismo, para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y siguientes del Convenio colectivo general.

Por este motivo, acuerdan elaborar el siguiente anexo de adecuación
como instrumento clarificador para la implantación de los grupos pro-
fesionales recogidos en el Convenio colectivo general.

Categorías profesionales:

Grupo I: Manicura, pedicura, depiladora, camarero o camarera de cabi-
na, taquillera, fogonero-ayudante, auxiliar, recepcionista, telefonista, orde-
nanza, limpiadora, limpiabotas, botones, peón, aprendiz, menores de die-
ciocho años.

Grupo II: Oficial de primera, oficial de segunda, oficial de tercera, este-
ticista, ayudante o ayudanta de peluquería, bañero socorrista, maquinista,
monitor de gimnasia, cajero, vendedores.

Grupo III: Oficial mayor, oficial especial, profesora de belleza y este-
ticista, esteticista o especialista en tratamientos de belleza, masajista esté-
tico, encargado de baños, encargada de salón, profesor de natación, encar-
gado de gimnasio, profesor de gimnasia, jefe de administración, jefe de
ventas.»

Madrid, 21 de octubre de 2002.—La Directora general, Soledad Códova
Garrido.

21465 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se corrigen errores de la
de 26 de julio de 2002, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación del Convenio Colectivo del gru-
po de empresas «La Estrella, Sociedad Anónima» de Seguros
y Reaseguros, Banco Vitalicio de España, Compañía Anó-
nima de Seguros y Reaseguros, Grupo Generali Espa-
ña, A.I.E., «Gensegur Agencia de Seguros del Grupo Gene-
rali, Sociedad Anónima», «Generali España Holding de
Entidades de Seguros, Sociedad Anónima», «Desarrollos
Sanitarios Integrales, Sociedad Anónima» (DESAINSA),
«Hermes, Sociedad Limitada de Servicios Inmobiliarios y
Generales».

Advertidos errores en el texto de Convenio Colectivo del grupo de
empresas «La Estrella, Sociedad Anónima» de Seguros y Reaseguros, Banco
Vitalicio de España, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, Grupo
Generali España A.I.E., «Gensegur Agencia de Seguros del Grupo Generali,
Sociedad Anónima», «Generali España Holding de Entidades de Seguros,
Sociedad Anónima», «Desarrollos Sanitarios Integrales, Sociedad Anónima»
(DESAINSA), «Hermes, Sociedad Limitada de Servicios Inmobiliarios y
Generales», registrado y publicado por Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 26 de julio de 2002, en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 202, de 23 de agosto,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación de los cita-
dos errores:

En la página 31401, columna derecha, sustituir la tabla «Escala de
aportaciones», por la siguiente:

Escala de aportaciones
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16 1,0 39 17,86 18,86 39 1,9 16 6,34 8,24
17 1,0 38 16,78 17,78 40 2,0 15 6,06 8,06
18 1,0 37 15,75 16,75 41 2,1 14 5,76 7,86
19 1,0 36 14,78 15,78 42 2,2 13 5,43 7,63
20 1,0 35 13,86 14,86 43 2,3 12 5,09 7,39
21 1,0 34 12,99 13,99 44 2,4 11 4,72 7,12
22 1,0 33 12,17 13,17 45 2,5 10 4,34 6,84
23 1,0 32 11,39 12,39 46 2,6 9 3,94 6,54
24 1,0 31 10,66 11,66 47 2,7 8 3,53 6,23
25 1,0 30 9,96 10,96 48 2,8 7 3,11 5,91
26 1,0 29 9,30 10,30 49 2,9 6 2,68 5,58
27 1,0 28 8,67 9,67 50 3,0 5 2,25 5,25
28 1,0 27 8,08 9,08 51 3,1 4 1,80 4,90
29 1,0 26 7,67 8,67 52 3,2 3 1,36 4,56
30 1,0 25 7,66 8,66 53 3,3 2 0,91 4,21
31 1,1 24 7,55 8,65 54 3,4 1 0,45 3,85
32 1,2 23 7,44 8,64 55 3,5 — — 3,50
33 1,3 22 7,33 8,63 56 3,6 — — 3,60
34 1,4 21 7,22 8,62 57 3,7 — — 3,70
35 1,5 20 7,11 8,61 58 3,8 — — 3,80
36 1,6 19 6,98 8,58 59 3,9 — — 3,90
37 1,7 18 6,80 8,50 60 4,0 — — 4,00
38 1,8 17 6,59 8,39

En la página 31405, en la columna izquierda, donde dice: «Prestaciones
complementarias de Seguro de Vida y Accidentes (Convenio Colectivo de
empresa correspondiente a 2000)», ese apartado debe desaparecer por
completo, incluido el texto que aparece en la columna derecha. Debiendo
finalizar en ANEXO III-A en el «artículo 42, Jurisdicción».

Madrid, 21 de octubre de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.


